
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, septiembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00331-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.980 
 
 
Para los fines procesales correspondientes, PÓNGASE en conocimiento del 
demandante, los oficios allegados por las entidades requeridas, relacionados con 
información de los demandados, vistos entre los Nos. 46 y 60 del expediente. 
 

NOTIFIQUESE 
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